
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los 

siguientes requisitos:  

  

PRIMERO: Indicará la clase de proceso verbal que pretende 

incoar, esto es, responsabilidad civil contractual, 

extracontractual, simulación, nulidad, resolución, o cualquier 

otro, puesto que no cumple con determinar tal asunto en el 

escrito de demanda. 

 

SEGUNDO: En caso de establecer que la clase de proceso verbal 

corresponde al de la responsabilidad civil contractual, deberá la 

parte demandante allegar e informar cuál es el negocio jurídico 

incumplido y precisar cuál de las obligaciones del demandado 

fue objeto de incumplimiento. 

 

TERCERO: Preséntará el juramento estimatorio, discriminando 

de manera detallada cada uno de los conceptos que lo 

comprende, especialmente, el valor de las cuotas, fecha de 

causación, saldo, interés y demás elementos que permitan 

Proceso: Verbal 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
El  auto  que  antecede  se  not i f i ca  en  la  fecha 

por  anotac ión en ESTADOS N°  029.  
 

Bogotá ,  2  de  marzo  de  2022.  F i jado  a  las  
8 :00 a .m.  

 

establecer el rubro referido por la parte demandante, conforme 

lo exige el artículo 206 del Código General del Proceso.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 
JUEZ  

 
D.M.  
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